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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 236/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE SAN DIONISIO 
OCOTEPEC, ESTADO DE OAXACA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la. Ciudad de México, a veintiséis de octubre dé dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancia Número de Registro 
Oficio 	1.1429/2017.,de 	Misha 	Leonel 	Granados 	Fernández, 
Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal, en representación del 
Presidente de la República. 
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Documental recibida el veinte de octubre del año en curso, en la Oficina de 
Certificación Judicial y. Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste 

Ciudad de México, a veintiséis de octubre de dos mi 11  tite. 

Agréguese al expediente, para que 'sürta efectos les, el oficio de 

cuenta, suscrito por el Consejero Jurídico del 

personalidad :.iene  reconocida en autos; a quien s 

utivo Federal, cuya 

ene desahogando la 

vista ordenada en proveído de veintinueve se agosto de este año, en 

representación del Poder Ejecutivo 'Federal, 'rcero interesado en este 

asunto; ofreciendo como pruebas la strumentai de actuaciones y la 

presuncional en su doble aspecto, 	y humana, las cuales se 

relacionarán en la audiencia de 	ecimiento y desahogo de pruebas y 

alegatos; además, se le tiene soI'' do copias simples de la opinión que 

rinda el Titular de la Procurapría General de Ja República, de los alegatos 

que, en su caso, presentenW demás partes, así como del acta de la 

audiencia de ley, una vez que obren en autos, se acordará lo que en 

derecho procede. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 10, fracción 1111,  11, párrafo 

primero2, 26, párrafo primero3, 3 14  y 32, párrafo primero5, de la Ley 

1Lev Reqlamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 10. Tendrán el caráct€.r de parte en las controversias constitucionales: ( ... ), 
III. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a que se refiere la fracción 1 del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que sin tener el carácter de 
actores o demandados, pudieran resultar afectados por la sentencia que llegare a dictarse, y ( ... ). 
2Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ( ... ). 
3Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para 
que dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que 
dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. ( ... ). 
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Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por otra parte, en virtud de que el Poder Ejecutivo Federal, no envió 

copias certificadas de las documentales relacionadas con los actos 

impugnados, que le fueron requeridas por este Afto Tribunal en proveído de 

veintinueve de agosto del año en curso, en consecuencia, con apoyo en los 

artículos 356 de la ley reglamentaria de la materia, y  297, fracción ll, del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 

términos del artículo 18  de la citada ley, se le requiere nuevamente, rara 

que, dentro del plazo de tres días hábiles, contados a partir del siguiente al 

en que surta efectos la notificación de este acuerdo, exhiba las 

documentales requeridas; apercibido que, de no cumplir con lo anterior, se  

le aplicará una multa de conformidad con la fracción 1 del artículo 599,  del 

referido Código Federal. 

Establecido lo anterior, córrase traslado al Municipio actor y a la 

Procuraduría General de la República, con copias del escrito de desahogo 

de vista, para los efectos legales a que haya lugar. 

4Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano 
aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
5Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se 
tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. (...). 
6Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que 
proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
7Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de 
algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: (...) 
II. Tres días para cualquier otro caso. 
8Lev Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
9Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los 
siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
(...). 
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) 

Finalmente, con fundamento en el artículo 287.10  del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, hágase la 

certificación de los días en que transcurre el plazo otorgado 

a la autoridad mencionada en este proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma él Ministroinstructor Alberto Pérez. Dayán, quien 

actúa con Leticia 

Controversias C 

Subsecretaría 

Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

ales'. de Acciones d- constitucionalidad de la 

1, que da fe...,  dos de este Al Tribun 

Esta hoja corresponde al proveído de veintiséis de octubre de dos mil diecisiete, dictado 
por el Ministro Instructor Alberto Pérez Dayán, en la controversia constitucional 
236I2017, promovida por el Municipio de San Dionisio Ocotepec, Estado de Oaxaca. 

10Ártículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba conbluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución éri que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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